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 CIFRA Y COMUNICACIONES, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar en el domicilio social el 26 de mayo 2008, a 
las diez horas en primera convocatoria y, en su caso en 
segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo lugar 
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultados, correspondientes 
al ejercicio 2007.

Segundo.–Nombramiento, si procede, de Auditores 
censores de cuentas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la propia Junta.

De conformidad con lo previsto en la legislación vi-
gente, se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social todos los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la junta convocada, y de pedir la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Adminstrador único, 
Emilio Muñoz Elena.–19.386. 

 CINAMON INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046, Ma-
drid, el próximo día 20 de mayo de 2008, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e In-
formes de los Auditores de Cuentas, así como obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío 
o entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–Rahul Hariram Daya-
ram Idnani. Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–19.419. 

 CISA TEXTIL, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por el acuerdo de Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta Ordinaria y Ex-
traordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la 
entidad, Barcelona, calle Tuset, núm. 3, cuarta planta, el 
próximo día 19 de mayo de 2008, a las 12 horas, en pri-
mera convocatoria y, en segunda, si procediese, al si-
guiente día 20 en el mismo lugar y hora indicados.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas annuales, es decir, el Balance, la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y la Memoria correspondientes al 
ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Cuarto.–Tras causar baja en su actividad, acordar la diso-

lución de la Sociedad e iniciar su proceso de liquidación.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución, 

formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

En el domicilio social se hallan a disposición de los 
señores accionistas los documentos referidos al precitado 
orden del día para examen o solicitud del envío gratuito 
de los documentos a los que aluden los artículos 144 
y 212,2 del TRLSA, así como los relativos a la disolución 
de la Sociedad.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Sedó Conde.–18.384. 

 CITERON BOLSA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046, Ma-
drid, el próximo día 20 de mayo de 2008, a las diecinueve 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e In-
formes de los Auditores de Cuentas, así como obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío 
o entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–Alfonso Fernández- 
Miranda Vidal. Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–19.421. 

 CLUB BANCOMERCIO CIBELES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046, Ma-
drid, el próximo día 20 de mayo de 2008, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e In-
formes de los Auditores de Cuentas, así como obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío 
o entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal. Secretario del Consejo de Administra-
ción.–19.420. 

 COANTISA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046, Ma-
drid, el próximo día 20 de mayo de 2008, a las veinte 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e informe de gestión, de la Compa-
ñía, debidamente Auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2007.


